
2. Teoría del patrimonio. Concepto de patrimonio. Elemen
tos patrimoniales. Masas patrimoniales Equilibrios' patrimonia
les.

3. Instrumentos de la Contabilidad. Libros: Diario, Mayor y 
de Inventarios y Balances. Preceptos legales y obligatoriedad de 
los mismos.

4. Teoría de la cuentas Tecnicismo, disposición y estruc
tura de las cuentas. Clasificación de las cuentas. Planificación 
contable. Plan General de Contabilidad Español.

5. Contabilización de operaciones. Periodificación contable. 
Regulación contable. Determinación de resultados.

    6. Teoría de balance. Balance de sumas y saldos Balance 
de situación o balance de inventario. Cierre y apertura de 
cuentas. 

7. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva, 
ejecutiva y critica. Idea general de cada una de ellas. Los 
Presupuestos Generales del Estado. Concepto y estructura. Ela
boración.

8. Modificaciones de los créditos iniciales. Créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito Remanentes de créditos. 
Créditos ampliables. Autorización o realización de gastos de ca
rácter plurianual. Anticipos de tesorería. Liquidación de los pre
supuestos.

9. La ordenación de gastos y pagos. Fases del procedimiento 
y principales documentos: Intervención crítica de los gastos y 
fiscalización de los pagos.

10. Justificación de los gastos de pagos según su naturaleza. 
Tecnicismos de la Contabilidad del Estado.

11. Documentos de tesorería, Mandamientos de ingreso y 
mandamientos de pago. Concepto, contenido y procedimiento. 
Otros documentos de tesorería.

12. Idea general de las principales cuentas: De Tesorería de 
Rentas Públicas y de Gastos Públicos. La Cuenta General del 
Estado El Tribunal de Cuentas.

13. Idea general del sistema financiero de las Entidades 
Estatales Autónomas Presupuestos Ingresos y gastos. Contabi
lidad e Intervención.

Sistema fiscal español
1. La Hacienda Pública. Sus conceptos. Ingresos públicos. 

Concepto y clases El sistema tributario español.
2. Los tributos. Clasificación. Las, contribuciones especiales. 

Las tasas. Exacciones parafiscales.
3. Sistema de imposición directa El Impuesto sobré la Ren

ta de las Personas Físicas. Especial referencia a la retención 
por trabajo personal. Breve noción sobre los Impuestos de So
ciedades.

4 El sistema de imposición indirecta. Tributos que la con
ponen. 

Cálculo
1. Tantos por ciento, por mil y por uno. Aplicaciones prác

ticas. Determinación de porcentajes bases y tipos.
2. Regla de interés. Clases de interés. El interés simple. Pro

blemas en relación con la variable tiempo. Determinación de 
intereses, capitales y tipos. El interés compuesto: Métodos de 
aplicación.

3. Capitalizaciones: Aplicaciones prácticas. Amortizaciones: 
Conceptos, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de los 
problemas de amortizaciones.

4 Descuentos. Descuento comercial y descuento real. Reso
lución de los problemas, de descuentos. Descuentos únicos y 
descuentos en serie. Descuentos y facturas.

5. Raíz cuadrada. Radicación de números enteros. Radica
ción de números decimales. Radicación de fracciones.

6. Sistema de ecuaciones. Resolución de sistemas de ecua
ciones de primer grado con dos incógnitas. Resolución de pro
blemas utilizando dichos sistemas.

7. Sistemas de ecuaciones. Resolución de sistemas de ecua
ciones de primer grado con tres incógnitas. Resolución de pro
blemas utilizando dichos sistemas.

8. Ecuaciones de segundo grado. Formas de las ecuaciones 
de segundo grado con una incógnita. Resolución de ecuaciones 
incompletas. Resolución de- la ecuación general.
Ordenación administrativa pesquera y tecnológica pesquera ,

1. Nociones sobre tecnología pesquera. El Estatuto del Mar. 
Mar territorial. Soberanía del Estado español sobre el mar te
rritorial. Normas políticas que regulan las aguas jurisdicciona
les españolas.

2. Concepto de Asociaciones, Cooperativas y Empresas extrac
tivas pesqueras. Sus características Las Cofradías de Pesca
dores. Sus características y funcionamiento.
  3. Organización de la actividad pesquera y marisquera. Me
didas administrativas para su ejercicio. Derecho al ejercicio de 
la actividad pesquera y a la explotación marisquera.

4. Crédito marítimo. Características: Entidades Oficiales de 
crédito. El crédito social pesquero Sus funciones y sus fines.

5. El mar y la reproducción de los peces. La plataforma 
continental. Desarrollo y crecimiento de los peces y sus mi
gaciones.

6. Clasificaciones ictiológicas: Sus familias según nomencla
tura oficial española y según el sistema adoptado por 
la UNESCO.

7. La acuicultura marina. Concepto. Sistema de cultivos. 
Criterios de clasificación. Tecnología utilizada.

8. Artes y útiles de pesca. Concepto Definición y clasifica
ción. Nociones de artes fijas, artes de cerco y artes de arrastre.

25614 RESOLUCION de 26 de julio de 1982, del Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado de Pro
ductos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), 
por la que se convocan plazas selectivas, en turno 
libre y restringido, para cubrir vacantes en la Es
cala Auxiliar de dicho Organismo.

Vacantes 19 plazas de la Escala Auxiliar del Organismo 
autónomo, de carácter comercial, Fondo de Regulación y Orga
nización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Ma
rinos (FROM), dependiente del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación (Subsecretaría de Pesca Marítima); de con
formidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, 
con la Reglamentación General para ingreso en la Adminis
tración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; 
en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y cumplimentado el 
trámite preceptivo de su aprobación por la citada Presidencia 
de Gobierno, según determina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto 
de Personal al Servicio de jos Organismos Autónomos, aprobado 
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se ha resuelto cubrirlas 
con las siguientes

Bases de convocatoria 
I. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.—En uso de las facultades conferidas 
en el artículo 6.°, 7, d), del citado Estatuto de Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971, 
se convocan 19 plazas de la Escala Auxiliar, vacantes en el 
FROM, de acuerdo con la siguiente distribución.

a) Turno libre, 14 plazas.
b) Turno restringido a que se hace referencia en la dispo

sición 2.a de la Ley 70, de 26 de diciembre de 1978, y Real De
creto 542/1979, de 20 de febrero, cinco plazas.

Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto en la 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en el Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos de 23 de julio 
de 1971, en la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de junio de 1978 y en las normas 
de la presente convocatoria.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos se deriven de 
éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados 
por los interesados en los casos y en la forma previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

1.2. Características de las plazas:

a) De orden reglamentario.—Se regirán por las normas con
tenidas en el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobadas por Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio.

b) De orden retributivo.—Están dotadas con las retribuciones 
que figuran en el Decreto 157/1973, de 1 de febrero," y Real 
Decreto 1086/1977, de 13 de mayo, por el que se regulan el 
régimen económico del personal al servicio de Organismos autó
nomos, y de las demás disposiciones complementarias y con
cordantes.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la 
presente convocatoria están sometidas al régimen de incompa
tibilidad que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, por el que Se aprobó el Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrá simulta- 
 nearse el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con 
cualquier otra de la Administración Centralizada o Autónoma del 
Estado y de la Administración Local.

1.3. Sistema selectivo:—La selección de los aspirantes se 
realizará mediante el sistema de oposición libre y restringida, 
y los datos para el desarrollo de las mismas figuran en el 
anexo adjunto.

Tumo libre:
1.3.1. Primer ejercicio.—Mecanografía (de carácter obliga

torio para todos los aspirantes).
Este ejercicio consistirá en una copia a máquina durante 

diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal, a una velo
cidad de 250 pulsaciones por minuto para máquina manual y 280 
pulsaciones para máquina eléctrica. Para la realización de este 
ejercicio cada opositor utilizará la máquina de que a tal efecto 
se haya provisto.

1.3.2. Segundo ejercicio.—Organización administrativa (de 
carácter obligatorio para todos los aspirantes).

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 80 
preguntas de respuesta alternativa, preparado al efecto por el 
Tribunal, que versará sobre el programa que figura como anexo 
de esta convocatoria, con un tiempo máximo de dos horas.

1.3.3. Tercer ejercicio.—Taquigrafía (obligatorio para todos 
los aspirantes).

Este ejercicio consistirá en la toma taquigráfica a mano de 
un dictado a una velocidad de, 60 a 80 palabras por minuto 
durante un tiempo mínimo de cinco minutos.

Para la realización de la traducción de la taquigrafía, los 
opositores dispondrán del tiempo que señale el Tribunal, que no 
podrá ser superior a media hora de duración y que deberá 
efectuarse necesariamente a máquina y a dos espacios.

1.3.4. Ejercicio de méritos.—Los aspirantes que hayan apro
bado los ejercicios anteriores podrán acreditar como mérito,



a efectos de mejora do puntuación. el conocimiento de una 
o más lenguas vivas. Este ejercicio consistirá en una prueba 
escrita en la que se. permitirá el uso de diccionario.

Turno restringido:
1.3.5. Primer ejercicio.—Mecanografía (de carácter obliga

torio para todos los aspirantes).
Este ejercicio consistirá en una copia a máquina durante 

diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal, a una velo
cidad mínima de 250 pulsaciones por minuto para máquina nor
mal y 280 pulsaciones para máquina eléctrica. Para la reali
zación de este ejercicio cada opositor utilizará la máquina de 
escribir que a tal efecto se haya provisto.

1.3.6. Segundo ejercicio.—Organización administrativa (de 
carácter obligatorio para todos los aspirantes).

Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de 80 
preguntas de respuesta alternativa, preparado al efecto por el 
Tribunal, que versará sobre el prograrha que figura como ane
xo de esta convocatoria, con un tiempo máximo de dos horas.

1.3.7. Tercer ejercicio.—Taquigrafía (obligatorio para todos 
los aspirantes).

Este ejercicio consistirá en la toma taquigráfica a mano de 
un dictado a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto 
durante un tiempo mínimo de cinco minutos.

Para la realización de la traducción de la taquigrafía, los 
opositores dispondrán del tiempo que señale el Tribunal, que 
no podrá ser superior a media hora de duración y que deberá 
efectuarse necesariamente a máquina y a dos espacios.

1.3.8. Ejercicio de méritos.—Los aspirantes que hayan apro
bado los ejercicios anteriores podrán acreditar como mérito, 
a efectos de mejora de puntuación, el conocimiento de una 
o mas lenguas vivas. Este ejercicio consistirá en una prueba 
escrita en la que se permitirá el uso de diccionario.

II. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

2.1. Requisitos generales.—Para ser admitidos a la práctica 
de las pruebas selectivas por el turno libre, los aspirantes de
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el mo

mento de finalizar el plazo de admisión de instancias.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Ba

chiller Elementar, Graduado Escolar o de Formación Profesional 
de primer grado. Recibirán la misma consideración cuantos 
tengan aprobados cuatro cuarsos de cualquier extinguido plan 
de estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio de Educa
ción y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, «Boletín Oficial 
del Estado» número 289, de 2 de diciembre siguiente).

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servico del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

2.1.1. Turno restringido.—Por turno restringido de la Ley 
70/1968, de 26 de diciembre.

Además de cumplir los requisitos generales, el personal even
tual, interino o contratado deberá estar desarrollando en el 
FROM funciones asimiladas a las de la Escala objeto de opo
sición.
- Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de instancias de 
las pruebas selectivas.

III. SOLICITUDES
3.1. Forma.—Los que deseen tomar parte en las pruebas 

selectivas deberán solicitarlo en el FROM (calle Estébanez 
Calderón, número 3, Madrid-20), en instancia normalizada según 
modelo aprobado por Orden ministerial de 28 de diciembre de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de febrero de 1979) en la 
que deberán hacerse constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisi
tos exigidos en la convocatoria, indicándose en la solicitud el 
número del documento nacional de identidad.

b) Jurar o comprometerse por su conciencia y honor, a 
cumplir plenamente las obligaciones del cargo con lealtad al 
Rey, guardar o hacer guardar la Constitución como norma fun
damental del Estado.

3.2. Organo a quien se dirige.—Las instancias se dirigirán al 
ilustrísimo señor Presidente del FROM (calle Estébanez Cal
derón, número 3, Madrid-20).

3.3. Plazo de presentación.—El plazo de presentación será 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.—La presentación de solicitudes 
se hara en el Registro General del FROM (calle Estébanez 
Calderón, número 3, Madrid-20), c en los lugares que determina 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.—Los derechos de examen para to- 
mar parte en las pruebas selectivas, turno libre y turnos res
tringidos, serán de 1.000 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.—El importe de los de
rechos de examen se efectuará en la Habilitación del Organismo 
autónomo FROM (calle Estébanez Calderón, número 3, Ma- 
and-20), o bien por giro postal o telegráfico, haciendo constar en 
este caso en la solicitud el número y focha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicitudes.—De acuerdo con el artícu

lo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiéndole 
que si no lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámite.

IV. ADMISION DE INSTANCIAS

4.1. Lista provisional.—'Terminado el plazo de presentación 
de instancias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» las. 
listas provisionales independizadas de los candidatos admitidos 
y excluidos a cada uno de los turnos convocados, en las que 
se harán constar el nombre y apellidos de los aspirantes y el 
número de su documento nacional de identidad.

4.2. Errores de las solicitudes.—Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.—Contra la
lista provisional pldrán los interesados interponer en el plazo 
dé quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se apruebe la lista definitiva.

4.4. Lista definitiva.—Las listas definitivas de aspirantes ad
mitidos y excluidos, independizadas de cada uno de los tumos 
convocados, deberán publicarse asimismo en el «Boletín Oficial 
del Estado», y en las mismas figurarán el nombre y apellidos 
de los admitidos y el número de su documento nacional de 
identidad.

4.5. Reclamaciones contra la lista definitiva.—Contra la lis
ta definitiva podrán los interesados interponer recurso de repo
sición ante el FROM, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
V. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.—El Tribunal calificador será de
signado por el Presidente del FROM.

5.2. Composición del Tribunal —Estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El Presidente del Fondo de Regulación y Orga
nización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Ma
rinos (FROM), o persona en quien delegue expresamente.

Vocales:
Un representante de la Dirección General de la Función 

Pública.
Un representante del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali

mentación.
Dos Funcionarios de Carrera que presten sus servicios en el 

FROM.

Actuará de Secretario un Funcionario de Carrera que preste 
sus servicios en el FROM.

Por cada miembro del Tribunal será nombrado un suplente. 
El Tribunal podrá requerir, si lo estima conveniente, la cola
boración de asesores para las pruebas específicas.

5.3. Abstención.—Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad competente 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Recusación.—Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.—El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de 
tres de sus miembros, titulares o suplentes, salvo que. con 
arreglo a la reglamentación específica o a las normas de la 
convocatoria, se establezca expresamente otra cosa.

VI. COMIENZO Y DESARROLLÓ DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.—El programa que ha de regir el sistema 
selectivo de la oposición figura en el anexo que se publica jun
tamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.—No podrá exceder de ocho 
meses el tiempo comprendido entre la publicación de la con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.—El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

6.4. Llamamiento.—El llamamiento de los aspirantes será 
único.

6.5. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios.—El 
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas 
se determinará por e1 Tribunal mediante sorteo público, publi
cándose en el «Boletín Oficial del Estado». Del mismo modo 
se anunciará con quince días de antelación, al menos, la fecha, 
hora y lugar de comienzo de cualquier tipo de prueba con que 
se inicie la selección.

6.6. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selec~ 
ción.—Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase, a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se lo excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.
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VII. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Turno libre:
7.1.1. El primer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, 

siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, 10 puntos.
7.1.2. El segundo ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, 

siendo eliminados aquellos opositores que no hayan alcanzado 
una puntuación de cinco puntos, como mínimo.

7.1.3. El tercer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, 10 puntos.

7.1.4. El ejercicio de méritos se valorará hasta con un má
ximo de tres puntos el conocimiento de cada idioma.

7.2. Turno restringido:
7.2.1. El primer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, 

siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, 10 puntos.
7.2.2. El segundo ejercicio se calificará de oero a 10 puntos, 

siendo aliminados aquellos opositores que no hayan alcanzado 
una puntuación de cinco puntos, como mínimo.

7.2.3. El tercer ejercicio se calificará de cero a 20 puntos, 
siendo necesario para aprobar obtener, como mínimo, 10 puntos.

7.2.4. El ejercicio de méritos se valorará hasta con un má
ximo de tres puntos el conocimiento de cada idioma.

VIII. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas 
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.—El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados, por orden de puntuación, a la autoridad 
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.—Juntamente 
con la relación de aprobados por orden de puntuación, el Tri
bunal remitirá, a los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administración 
Pública, el acta de la última sesión, en la que habrán de fi
gurar por orden de puntuación-todos los opositores que, habiendo 
superado todas las pruebas, excedieran del número de plazas 
convocadas.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.—Los aspirantes aprobados presentarán en. 
el FROM, para el turnó libre, los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil correspondiente,

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido, 
o certificación académica de los estudios realizados, y justifi
cante de haber abonado los derechos de examen para su ex
pedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá estar expedido por alguna de las 
Direcciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y Seguridad Social. '

d) Los aspirantes aprobados deberán declarar, bajo su res
ponsabilidad, no haber sido separados del servicio del Estado, 
provincia o municipio, en virtud de expediente disciplinario, 
ni estar habilitados para el ejercicio de funciones públicas.

9.1.1. Turno restringido .de la Ley 70/1978, de 26 de di
ciembre.—Deberán presentar los documentos exigidos por el 
turno libre o, en su defecto, deberán presentar una certifica
ción de su hoja de servicios, actualizada a la fecha de termi
nación del plazo para la presentación de instancias, para que se 
una a su expediente de aspirante, acompañada de una certifi
cación expedida por la Sección de Personal, acreditativa de 
cumplir los requisitos definidos en la base 2.1.1.

9.1.2. Excepciones.—Los que tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.1.3. Plazo.—El plazo de presentación será de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos dé 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.1.4. Falta de presentación de documentos.—Quienes dentro 
de] plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran su documentación, no podrán ser nombrados, que
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente for
mulará propuesta de nombramiento según orden de puntuación 
a favor de quienes a consecuencia de la referida aulación 
tuvieran cabida en el número de plazas.

X. nombramientos

10.1. Nombramiento definitivo.—Por el FROM se extende- 
drán exceder en ningún caso al número de plazas convocadas, 
rrera a favor de los interesados declarados aptos, que no po
drán exceder en ningún caso al número de plazas convocadas, 
los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.º, 5, del Estatuto de Personal

al Servicio de los Organismos Autónomos, nombramientos que 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

XI. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.—En el plazo de un mes, a contar desde la notifi
cación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar pose
sión de sus cargos y cumplir los requisitos exigidos en e! ar
tículo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, actualizado de conformidad con lo señalado 
en el apartado c) del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

11.2. Ampliación.—La Administración podrá conceder, a pe
tición de los interesados, úna prórroga del plazo establecido, 
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a 
terceros.

XII. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.—La 
convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

 Madrid, 26 de julio de 1982.—El Presidente del FROM, Lá
zaro Rosa Jordán.

ANEXO
Derecho constitucional y Organización de la Administración

Pública

1. La Constitución Española de 1978. La Soberanía. Sindi
catos y Asociaciones empresariales. Respeto a la Ley. Liber
tad e igualdad, garantías jurídicas. Derecho de participación. 
Protección judicial de los derechos. Derecho de petición. De
recho a la propiedad. El trabajo como derecho y deber. Li
bertad de Empresa y economía de mercado. Defensa de los 
consumidores. Tutela a las libertades y derechos.

2. La Constitución Española dé 1978. De la elaboración de 
las Leyes. La Administración Pública. Participación de los ciu
dadanos. Control judicial de la Administración. Participación en 
la Empresa y en los Organismos públicos. Los Presupuestos 
Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

3. La Constitución Española de 1978. El Estado de las Auto
nomías. .Iniciativa autonómica y clases de autonomía. Alusión 
al sistema de reparto de competencias entre e] Estado y las 
Comunidades Autónomas. Las Comunidades Autónomas y la Ad
ministración central e institucional. La autonomía y los fun
cionarios públicos. El Tribunal Constitucional.

4. La Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

   5. Organos centrales de la Administración Pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones de los 
Departamentos ministeriales.

6. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Orga
nigrama vigente. Competencias. La reorganización de los Orga
nos administrativos en materia de pesca.

7. La Subsecretaría de Pesca Marítima. Organización vi
gente. Competencias. El Instituto Español de Oceanografía. Sus 
funciones y fines.

8. El Fondo de Regulación del Mercado de Productos, de la 
Pesca y Cultivos Marinos (FROM) (1). Normativa jurídica. 
Sus funciones.

9. El Fondo de Regulación y Organización del Mercado de 
Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) (2). Organos 
directivos del FROM. Organos colegiados. Sus competencias. 
Recursos financieros del FROM.

10. El Procedimiento administrativo. Su concepto y natu
raleza. El Procedimiento general y los Procedimentos especia
les. Noción de los recursos administrativos.

11. Los funcionarios públicos. Concepto y clases. Régimen 
jurídico. Deberes e incompatibilidades de los funcionarios.

12. Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos. Concepto y clases de funcionarios. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionarios.

13. Las retribuciones de los funcionarios. Régimen econó
mico y de Seguridad Social.

14. Responsabilidad de la Administración. La responsabi
lidad de los funcionarios. Régimen disciplinario de los funcio
narios de carrera de los Organismos autónomos.

25615 RESOLUCION de 26 de julio de 1982, del Fondo de 
Regulación y Organización del Mercado de Produc
tos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) por 
las que se convocan plazas selectivas, en turnos 
libre y restringido, para cubrir vacantes en la Es
cala Subalterna de dicho Organismo.

Vacantes cuatro plazas de la Escala Subalterna del Organis
mo autónomo de carácter comercial, Fondo de Regulación y 
Organización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos (FROM), dependiente del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (Subsecretaría de Pesca Marítima); de 
conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 
1958, con la Reglamentación Genera, para .ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411 de 27 de junio 
de 1968; en la Ley 70 de 26 de diciembre de 1978, y previa


